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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   VERBAL SUMARIO- Aumento de cuota alimentaria 

Radicado No.: 2015-00077-00  

Demandante: MARISOL OCHOA SÁNCHEZ  

Demandado:  JORGE QUINTERO ARANGO  

 

II. El despacho decide sobre la solicitud presentada por el apoderado demandante, 

para lo cual considera que: 

 

Analizado el motivo de la solicitud elevada, la misma será negada, toda vez que lo 

peticionado no corresponde en ningún sentido a la naturaleza del presente proceso 

de Aumento de Cuota Alimentaria, máxime cuando el mismo se encuentra terminado 

por sentencia legamente ejecutoriada.  

 

Ahora bien, si lo pretendido es finiquitar la obligación alimentaria a cargo del 

demandante, se informa que la jurisdicción de familia prevé un trámite específico 

para tal fin, en donde se podrá elevar la solicitud respectiva, con los oficios y 

soportes que den cuenta sobre la imposibilidad de aportar dichas pruebas por sus 

propios medios y donde se platearán las peticiones propias de ese proceso y que 

fueron formuladas en la petición que se decide, aspecto que no puede ser ventilado 

en la presente causa. 

 

III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de requerimiento por lo expuesto en la parte motiva de esta 

procidencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO _40_ DEL _22_ DE 

ABRIL DE 2020 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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